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personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y por la que se establece la competencia de la Dirección
General para conocer y resolver en este asunto.

II. La Disposición adicional segunda de la citada Orden,
por la que se delegan todas las actuaciones de procedimiento
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública, respecto del personal destinado en su ámbi-
to provincial.

III. Artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que
regula la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», así como
el artículo 3.2, mediante el que se establece el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta moda-
lidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral y del personal laboral, admitidos para la concesión
de ayudas solicitadas en el período comprendido entre el 1
de julio y el 31 de agosto de 2002, ambos inclusive, con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2002 en la moda-
lidad de Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Granada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, se podrá interponer los siguientes
recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la misma, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Granada, 18 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Luis Hernández Pérez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicos los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para el
personal funcionario y no laboral y para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 31
de agosto de 2002, ambos inclusive, relativas a la modalidad

«Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral, y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día
10 de mayo) mediante el que se aprueba el Reglamento de
las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª, del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional primera de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y por la que se establece la competencia de la Dirección
General para conocer y resolver en este asunto.

II. La Disposición adicional segunda de la citada Orden,
por la que se delegan todas las actuaciones de procedimiento
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública, respecto del personal destinado en su ámbi-
to provincial.

III. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento
que regula la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral, excluido de
las ayudas solicitadas en el período comprendido entre el 1
de julio y el 31 de agosto de 2002, ambos inclusive, con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2002 en la moda-
lidad de Médica, Protésica y Odontológica, con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Granada.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes en relación al contenido de los listados que se publican
y, en su caso, subsanen los defectos detectados en su solicitud
o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Granada,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 18 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Luis Hernández Pérez.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se decide
sobre las solicitudes de subvención presentadas por
los Ayuntamientos de Sevilla para la mejora de la
infraestructura y gastos de equipamiento de los Juz-
gados de Paz.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 18 de
enero de 2002, publicada en el BOJA núm. 18, de 12 de
febrero de 2002, que establece las bases reguladoras de las
subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados
de Paz, y en uso de la atribución que tengo conferida por
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 28 de junio de 2002 (BOJA núm. 89, de 30 de julio
de 2002), por la que se delega en los Delegados Provinciales
de Justicia y Administración Pública la competencia para resol-
ver las solicitudes de subvenciones reguladoras en la Orden
que se cita,

R E S U E L V O

Primero. La concesión de las subvenciones reguladas en
la Orden de 18 de enero de 2002 para la mejora de infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia de Sevilla
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución, por
las cuantías que en el mismo se especifican.

Segundo. Se establece como plazo de ejecución en las
actuaciones de mejora de infraestructuras, obras de reforma,
reparación y conservación el de tres meses y un mes en las
actuaciones relativas a equipamiento y adquisición de bienes
inventariables. En ambos casos, el inicio del cómputo del plazo
será el del día siguiente al de la publicación del contenido
de la Resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Tanto el comienzo como la conclusión de las
obras deberán notificarse a esta Delegación Provincial.

Tercero. Dado el carácter limitativo del crédito asignado
a esta Delegación para atender a las solicitudes de los Ayun-
tamientos, se ha dado prioridad a los Juzgados de Paz que
sufren una mayor precariedad en el estado de conservación,
en las dotaciones y en los servicios de las dependencias o
edificios destinados a la prestación de los servicios de los
Juzgados de Paz, en este sentido, se ha dado preferencia
a los proyectos que contemplen obras o reformas de los Juz-
gados de Paz, por el mal estado de conservación en que se
encuentran algunos de los edificios o locales donde se ubican.
Respecto al nivel de equipamiento, se han considerado básicos
los consistentes en el equipamiento de aire acondicionado,
y en la dotación e instalación de equipos de reprografía, con
objeto, en este último caso, de evitar que los libros del Registro
Civil puedan salir fuera del edificio, a fin de evitar el riesgo
de su deterioro o extravío. También se ha priorizado a aquellos
Juzgados de Paz con una población superior a los siete mil
habitantes, ya que, en estos casos, dichos Juzgados cuentan
con una mayor dotación de personal dado su volumen de
trabajo, situación que no se corresponde con la atención que
sus Ayuntamientos respectivos pueden dedicarles, dada la
mayor complejidad y volumen de servicios que, por su propio
ámbito competencial, están obligados a prestar. Finalmente,
se ha prestado una atención singularizada a los Juzgados de
Paz enclavados en zonas deprimidas, al objeto de contribuir

con estas ayudas a una redistribución más equilibrada de los
recursos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2.d) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, las solicitudes no incluidas en
el Anexo de esta Resolución habrán de entenderse deses-
timadas.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 4
de la Orden de 18 de enero de 2002, las subvenciones con-
cedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.12.00.01.41.761.00.14B.4 del Presupuesto de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Quinto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002 y en
el artículo 12.2 de la Orden de 18 de enero de 2002, rea-
lizándose el abono de las subvenciones en un único pago
por el importe total de las mismas.

Sexto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses,
a contar desde la percepción del importe de la subvención,
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de
enero de 2002, aportando la siguiente documentación:

a) Certificado, conforme al modelo que figura en el
Anexo 4 de la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 18 de enero de 2002 (BOJA núm. 30,
de 12 de marzo de 2002, de corrección de errores de la
Orden), en el que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos efectuados con cargo al importe de la sub-
vención percibida en cada caso, en base a los justificantes
de las certificaciones de las obras ejecutadas, o los justificantes
de los gastos realizados cuando se trate de obras ejecutadas
por la propia Administración, todo ello hasta el límite del impor-
te efectivamente percibido.

b) Fotocopia compulsada de justificantes de los gastos
relacionados en la certificación a que se refiere el apartado
anterior y de las certificaciones de obra.

c) Certificado final de las obras realizadas.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que fue con-
cedida la subvención.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la
subvención.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el art. 85.bis de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. El texto íntegro de la Resolución se encuentra
expuesto, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Sevilla sita en C/ Mar-
qués del Nervión, núm. 40, conforme a lo establecido en


